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La Paz, 13 de septiembre de 2017 
P.I.E. 	N° 748/2017-2018 9 	2. 
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Dr. Alex Ferrier Abidar 
GOBERNADOR 
GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DEL BENI 
Beni. 

Señor Gobernador: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los Artículos 141, 142 y 144 del Reglamento 
General de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de 
Informe Escrito presentada por el Senador Yerko M. Núñez Negrette, debiendo el 
Señor Gobernador responder a la misma en el plazo de quince días hábiles que fija el 
artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"1. Informe, cuál es la fuente económica que se utilizó para la adquisición de la 
embarcación Kenko Go, que funciona como barco hospital en el Departamento del 
Beni y el costo del mismo.--- 2. Informe la fecha en la cual se adquirió la 
embarcación Kenko Go que funciona como barco hospital en el Departamento del 
Beni.--- 3. Informe y remita los trabajos que desempeñó la embarcación Kenko Go 
en las gestiones 2016 y 2017, con el siguiente detalle: a) Cuántas personas se 

beneficiaron con el trabajo de la embarcación, b) Qué comunidades o pueblos 

asistió la embarcación Kenko Go y c) Qué funciones desempeñaba la embarcación 

Kenko Go.--- 4. Informe si la embarcación Kenko Go recibía mantenimiento 
mensual y/o anual, de ser así, remita los documentos respectivos del 
mantenimiento que se le practicaba a la embarcación Kenko Go, en las gestiones 
2016 y 2017.--- 5. Informe si la Gobernación del Beni, tenía conocimiento de las 
fallas o defectos que tenía la embarcación Kenko Go.--- 6. Informe y remita la 
planilla de todo el personal, sean servidores públicos o consultores que se 
encargaban y tenían bajo su responsabilidad la embarcación Kenko Go que 
funciona como barco hospital en el Departamento del Beni, con el siguiente detalle: 
a) Generales de ley de todo el personal, b) Profesión y cargo que desempeñaban 

en la embarcación Kenko Go, c) Remuneración mensual y c) Funciones de cada 
personal que prestaba sus servicios en la embarcación Kenko Go.--- 7. Informe, 
qué servidor público de la Gobernación del Beni tenía a su cargo la 
responsabilidad de la embarcación Kenko Go, detalle las funciones que tenía a su 
cargo, remita documentación, en caso de qué otra institución por convenio tenía la 
responsabilidad de la embarcación Kenko Go, remita el citado convenio.--- 8. 
Informe, cuáles son las rutas que cursaba la embarcación Kenko Go en sus 
funciones como barco hospital en el Departamento del Beni, detalle los ríos y 
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puertos que usualmente tenía como ruta.--- 9. Informe, cuáles son las causas por 
las cuales la embarcación Kenko Go sufrió su hundimiento en fecha 14 de agosto 
de 2017, remita la documentación del caso.--- 10. Informe, porqué existían 
personas naturales ajenas al personal que desempeñaban funciones en la 
embarcación Kenko Go a momento de su hundimiento en fecha 14 de agosto de 
2017, siendo las mismas víctimas fatales en el hundimiento.--- Sala de Sesiones 
de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 

Sen. José Albe o Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 
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Santísima Trinidad, 06 de Octubre de 2017 
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Señor: 
Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 
CAMARA DE SENADORES 
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
La Paz.- 

Señor Presidente: 

En atención a la Petición de Informe Escrito (PIE.) N°748/2017-2018, misma 
solicitada por el Senador Yerko M. Núñez Negrette, referente al Barco 

Hospital KENKO — GO, en este sentido, tengo a bien remitir a Usted lo 
requerido de acuerdo a Informe Legal SDH/UJ N°03/2017 emitido por la Dra. 
Paola Caballero Norlang — Asesora Técnica II de la Secretaria Dptal. De 

Desarrollo Humano. 

Sin otro particular, le saludo muy cordialmente 
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